
ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
ANÓNIMA DE TRANSPORTE PANTOJA 

GUZMAN ELOHIM S.A. 
Hoy día 22 de marzo del año dos mi catorce, en esta crudad de Quit, las 14:00h, en 
«el local de la compañía ubicado en el bamo El Rocio de Guamani, calle $57 No. OE4- 
128 y calle OE4, tuvo lugar la Junta General Ordinaria de los accionsts de la compañía 

IMA DE TRANSPORTE PANTOJA GUZMAN ELOHIM SA. con la 
presencia de los acciomsas señores 1- ANDRES LEONARDO PANTOJA 
GUZMÁN, con 34 acciones, 2- GUIDO FABIAN PANTOJA GUZMÁN, con 34 
acciones, 3- HERNAN ULPIANO PANTOJA GUZMÁN, con 35 acciones, 4- 
ASESORA MIL-ASEMIL CIA LTDA. legalmente representada por 5u Gerente 

General imgemero Juanito Lemm Jámva Álvarez, con Ol acción. S-ULPIANO 
BENJAMIN PANTOJA MUÑOZ, con 34 acciones, 6- EDISON WILFRIDO 
DEMERA MUÑOZ, con 33 acciones, 7- MARIA. ALEXANDRA ROSALES 
PACHECO, con 33 acciones. Se deja constancia que el valor de la acción es de 

CINCUENTA DOLARES cada una. Los comparecientes son ecuntorinos, mayores de 
edad 
A continuación se instala la sesión bajo la presidencia del Sr ANDRES LEONARDO 

PANTOJA GUZMÁN, quien pone a consideración el sygurete orden del día 

1.« INFORME DE GERENCIA 
2- INFORME DE COMISARIO 
3.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN 
AL EJERCICIO ECONÓMICO 2013 
4. DISTRIBUCIÓN DE LAS UTILIDADES. 

1 Toma la palabra el señor Hernán Pantoja agradeciendo la presencia de los señores 
accionistas y pone en consideración cl informe de labores correspondiente al año fiscal 
2013 
11 AREA ADMINISTRATIVA- En este año 2013 la empresa da cumplimiento 

estricto a todo el manejo itero de la empresa temiendo en orden y al día todos los 
compromisos que la empresa ha adquindo igualmente manifiesta que la empresa trabaja 
con el Banco Pichincha msutución con la que mantiene un crédno de USD 10.000 
dólares Americanos y que en el mes de febrero del 2014 5e termina de pagar 

  

E BALANCES CORRESPONDIENTES 

12. AREA FISCAL. En el año 2013 la empresa ha dado cumplimiento estricto a todos 
los compromisos y obligaciones con el Estado Ecuntonano y con todas las empresas que 
directa O indirectamente tíenen que ver con el buen funcionamiento de la empresa. 
manteniendo al día las obligaciones fiscales.



 



 


